
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2016-00140 
PROCESO: L.S.C 
CUADERNO LSC. 

 

1-. Si bien es cierto dentro del término concedido la parte pasiva aportó poder 
con facultad expresa para realizar la partición (archivo No.22), también lo es que 
carece de la formalidad del artículo 74 del C. G. del Proceso (presentación personal) 
y tampoco se otorgó conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 
2-. Tómese nota que la parte actora no allegó el poder requerido para 

elaborar el trabajo partitivo. 
 
3-. En consecuencia, el Despacho en cumplimiento a lo previsto en el inciso 

quinto del artículo 507 del C. G. del P., se designa partidor de la lista de auxiliares 
de la justicia y para el efecto, se nombra terna conforme lo estipula el artículo 48 
del C. G. del Proceso, debiendo asumir el cargo quien primero lo acepte, 
concediéndole para el efecto un término de diez (10) días para realizar la labor 
encomendada. Por secretaría, líbrese las comunicaciones de rigor, dejando las 
constancias del caso. 

 
4-. De conformidad con el contenido de los archivos No.23 a 27, téngase en 

cuenta que el recurso de apelación fue sustentado, se surtió el traslado de ley y se 
remitió al Superior para lo de su cargo. 

 
5-. Para que puedan consultar el expediente, por secretaría remítase a la 

apoderada sustituta de la demandante, así como al demandado, el vínculo del 
expediente. 

 
Quedan así resueltos los escritos de los archivos No.29 y 30.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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